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Convalidaciones para todos los ciclos: 



Convalidaciones para todos los ciclos: 



Convalidaciones Administración y Finanzas: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Administración y finanzas 

• Empresa e iniciativa emprendedora (cualquier ciclo) 

• Gestión económica y financiera de la empresa (GS Gestión de ventas y 

espacios comerciales/ GS Comercio internacional/ GS Transporte y 

logística/ GS Marketing y publicidad)  

Módulo: Comunicación y atención al 

cliente 
• Atención al cliente, consumidor y usuario (GS Marketing y publicidad)  

Módulo: Gestión logística y comercial  
• Logística de aprovisionamiento (GS Gestión de ventas y espacios 

comerciales/ GS Transporte y logística)  



Convalidaciones Gestión de Ventas y 
Espacios Comerciales: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOGSE) Módulo a convalidar (LOGSE) 

FP: Gestión comercial y marketing 

• Comercialización de productos gráficos y atención al 

cliente (GS Diseño y Gestión de la Producción 

Gráfica./ GS Diseño y Edición de Publicaciones 

Impresas y Multimedia) 

• Marketing y venta en imagen personal (GM Estética y 

belleza/ GM Peluquería y cosmética capilar) 

• Comercialización y logística en la  industria alimentaria 

(GS Procesos y calidad en la industria alimentaria/ 

GS  Vitivinicultura) 

Módulo: Logística de aprovisionamiento 
• Gestión logística y comercial (GS Administración y 

Finanzas) 

Módulo: Gestión de productos y promociones en el punto de 

venta 

• Dinamización del punto de venta (GM Actividades 

comerciales) 

Módulo: Políticas de marketing 

• Marketing turístico (GS Agencias de viajes y gestión de 

eventos/ GS Gestión de alojamientos turísticos/ GS 

Guía, información y asistencias turísticas) 



Convalidaciones Administración de 
Sistemas Informáticos en Red: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Administración de sistemas informáticos en red 

• Sistemas informáticos y redes locales (GS Sistemas de 

telecomunicación e informáticos)  

• Sistemas informáticos + Bases de datos (GS Desarrollo de 

aplicaciones web/ GS Desarrollo de aplicaciones 

multiplataforma)  



Convalidaciones Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Desarrollo de aplicaciones multiplataforma 
• Informática industrial (GS Automatización y robótica 

industrial) 



Convalidaciones Agencias de Viajes y 
Gestión de Eventos: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

Módulo: Protocolo y relaciones públicas • Protocolo empresarial (GS Asistencia a la dirección)  

Módulo: Marketing turístico 
• Políticas de marketing (GS Marketing y publicidad/ GS 

Gestión de ventas y espacios comerciales)  



Convalidaciones Educación Infantil: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Educación infantil • Dinamización grupal (GS Animación sociocultural y turística) 

Módulo: Habilidades sociales 
• Destrezas sociales (GM Atención a personas en situación de dependencia) 

• Dinamización grupal (GS Animación sociocultural y turística)  



Convalidaciones Proyectos de Edificación: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Proyectos de edificación 
• Interpretación de planos de construcción (GM Construcción/ GM 

Obras de interior, decoración y rehabilitación)  

Módulo:  Instalaciones en edificación 
• Representación gráfica de instalaciones (GS Eficiencia energética y 

energía solar térmica) 

Módulo:  Eficiencia energética en edificación 
• Certificación energética de edificios (GS Eficiencia energética y 

energía solar térmica) 



Información recopilada de: 

 Orden de 20 de diciembre del 2001, por la que se determinan 

convalidaciones de estudios de Formación Profesional específica 

derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo; corrección de errores en la Orden 

ECD/1842/2002, de 9 de julio y en el Anexo I de la Orden 

ECD/2159/2014, de 7 de noviembre. 

 

 Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se 

establecen convalidaciones entre módulos profesionales de formación 

profesional del Sistema Educativo Español y medidas para su 

aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la 

que se determinan convalidaciones de estudios de formación 

profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 

octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 


